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PAGAN 816 MDP... POR CHATARRA 

El Gobierno federal y los sindicatos de los trabajadores de Mexicana de Aviación 
llegaron a un acuerdo para la compraventa de activos de la extinta aerolínea por 
816.8 millones de pesos. Con esos recursos, se pagaría entre el 10 y 12 por ciento 
de la liquidación de trabajadores de los sindicatos de Mexicana, mientras que la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) constituye una nueva aerolínea 
gubernamental con el uso de la marca de Mexicana de Aviación. 

 

 

SIN OVIDIO, TRÁFICO DE FENTANILO, FIRME CON LOS CHAPITOS 

A sangre y fuego, Los Chapitos se disputan las rutas de tráfico de metanfetaminas 
y fentanilo hacia Estados Unidos con sus rivales en Baja California, Baja California 
Sur, Sonora y Chihuahua, por donde pasa 75% de las drogas sintéticas, lo que ha 
aumentado la violencia en la zona. Expertos consideran que si bien Ovidio Guzmán 
es un operador importante, su detención no afectará la estructura del grupo, pues 
sus otros tres hermanos prófugos tienen la capacidad de continuar el negocio 
criminal. 

 

 

ESTADOS UNIDOS APLAUDE LA DETENCIÓN DE OVIDIO 

La administración de Joe Biden reconoció el golpe que el Gobierno de México 
propinó al narco con la captura de Ovidio Guzmán López. John Kirby, vocero del 
Consejo de Seguridad Nacional, reconoció la acción militar como parte del 
combate al tráfico de fentanilo, cuyo consumo mata a miles de personas en ese 
país. “México ha dado pasos importantes en ese sentido. Ustedes mismos lo vieron 
ayer (pasado jueves) con el arresto del señor (Ovidio) Guzmán”, dijo el portavoz 
en conferencia. 

 

 

EN LA CAZA DE OVIDIO, 29 MUERTOS, CERO VÍCTIMAS INOCENTES: SEDENA 

El saldo final del operativo en el que se capturó a Ovidio Guzmán fue de 29 
muertos, entre ellos 10 militares; 35 elementos de las Fuerzas Armadas lesionados 
y 21 presuntos delincuentes detenidos. Ningún inocente resultó afectado. El 
secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, detalló que los integrantes del 
cártel reaccionaron a la detención de Ovidio, también conocido como El Ratón, 
para evitar su traslado, con seis agresiones a soldados y guardias, a dos aeronaves, 
20 narcobloqueos y quema de vehículos, principalmente en Culiacán, pero que se 
extendieron hasta Los Mochis, Mazatlán y Escuinapa. 

 

 

VAN 3,500 MILITARES A RESTABLECER LA PAZ EN SINALOA: SEDENA 

En el estado “ya se garantizan las condiciones en materia de seguridad” después 
de la violencia que se desató el pasado jueves, principalmente en la capital, tras la 
captura de Ovidio Guzmán López, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, informó ayer 
por la mañana el gobernador Rubén Rocha Moya. “Vamos a estar pendientes; ya 
pueden vivir en condiciones normales. Ayer fue un día especial y estoy seguro de 
que ya podemos relajarnos un poco, hacer las actividades prioritarias con la 
prudencia que estimen necesarias; ya pueden salir al supermercado, comprar los 
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pañales”, señaló el mandatario morenista en conferencia de prensa. 

 

 

COMPRA EL GOBIERNO MEXICANA DE AVIACIÓN 

El Gobierno de México podrá operar una aerolínea comercial con el nombre de 
Mexicana, luego de que el sindicato de la extinta Mexicana de Aviación aceptó la 
oferta de compra de la marca y los activos de la empresa hecha por las autoridades 
federales. La transacción, por un monto de 815 millones de pesos, incluye el 
nombre, simulador de vuelo, Centro de Adiestramiento Técnico, inmuebles en la 
Ciudad de México y en Guadalajara. 

 

 

CANADÁ VIENE POR EL TEMA ENERGÉTICO 

“Somos el tercer inversionista en México y hay ciertos temas que son un poco 
complicados para la relación bilateral como el de la energía”, responde el 
embajador de Canadá, Graeme C. Clark, al preguntarle sobre los temas prioritarios 
para su país en la agenda de la Cumbre de Líderes de América del Norte que inicia 
el lunes. A horas de la llegada del Primer Ministro canadiense, Justin Trudeau, para 
reunirse con los Presidentes de Estados Unidos, Joe Biden y de México, Andrés 
Manuel López Obrador, el diplomático reconoce la política energética y las 
“preocupaciones mexicanas en términos de soberanía”, pero también habla de los 
compromisos bajo el T-MEC. 

 

 

PARA OVIDIO, PRISIÓN PREVENTIVA CON FINES DE EXTRADICIÓN 

Proceso. Un juez federal ordenó este viernes prisión preventiva con fines de 
extradición a Ovidio Guzmán, alias “El Chapito” o “El Ratón” y uno de los hijos de 
Joaquín “El Chapo” Guzmán y de los más buscados por Washington y quien fue 
detenido el jueves, por lo que ahora el Gobierno estadounidense contará con 60 
días para presentar la documentación de extradición. Gregorio Salazar Hernández, 
juez de Control del Centro del penal de Almoloya de Juárez, Estado de México, 
estableció en la primera audiencia que “si la Embajada de Estados Unidos no 
formaliza su pedido de extradición antes del 5 de marzo”, decretará la libertad de 
Ovidio. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ELECCIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “La primera Presidenta de la Suprema Corte” 
La historia constitucional de nuestro país reporta que una vez consumada la Independencia, en el acta 
constitutiva de 1824 se previó que el Poder Judicial de la Federación estaría depositado en: “los Tribunales 
que se establezcan en cada estado” y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como consecuencia, 
nuestra Suprema Corte comenzó sus labores el 15 de marzo de 1825 y tuvo como primer Presidente a don 
Miguel Domínguez, antiguo corregidor de Querétaro. A lo largo de 197 años, la Suprema Corte estuvo 
encabezada por grandes juristas, todos del sexo masculino. Esta breve -pero obligada- referencia histórica 
tiene sentido dada la reciente designación de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández como la primera 
mujer en presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación… En la vida de nuestro Máximo Tribunal sólo 
han llegado a ocupar un sitial en él 14 mujeres, casi todas ellas egresadas de la Facultad de Derecho de la 
UNAM: María Cristina Salmorán de Tamayo, primera mujer en el Pleno de la Corte; Livier Ayala Manzo -
quien falleció al día siguiente de su designación-; Gloria León Orantes, Fausta Moreno Flores, Victoria 
Adato Green, Martha Chávez Padrón, Irma Cué Sarquis, Clementina Gil Guillén, Olga Sánchez Cordero, 
Margarita Luna Ramos, Norma Piña Hernández, Yasmín Esquivel Mossa, Margarita Ríos Farjat y, de 
manera reciente, Loretta Ortiz Ahlf… La llegada de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández a la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe ser para todos los mexicanos motivo de 
orgullo y enorme satisfacción, pues su elección fue producto del reconocimiento del trabajo de toda su 
vida, caracterizada por el esfuerzo, la dedicación y la defensa de los derechos de las mujeres… 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Las batallas de la Corte” 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como Tribunal Constitucional de México tiene encomendada 
la importante tarea de erigirse como el máximo intérprete de la Constitución, de forma que la Carta Magna 
se convierte en el instrumento primordial en el cual se fundamenta su diario quehacer para la impartición 
de justicia. La Constitución, entendida como la columna vertebral y eje central de la vida jurídica de la país, 
se ha visto continuamente reformada, así como las leyes secundarias; muchas de estas reformas 
incongruentes con el bien de la nación y que vulneran el espíritu del constituyente, alteraciones que 
motivan la intervención del Poder Judicial para retomar el camino de la constitucionalidad; reformas no 
necesariamente positivas y tampoco como respuesta a las necesidades que surgen en torno a la sociedad 
y a nuestra propia realidad, responden más bien a un proyecto político de un sector partidista que 
encabeza el Ejecutivo y que ha motivado ataques injustificados y fuera del respeto que merecen los 
Poderes de la Unión, acciones que exigen la intervención decidida de la SCJN en defensa de nuestra ley 
suprema y como consecuencia los derechos humanos y garantías consagradas en ella y en los tratados 
internacionales… El constitucionalista Emilio Rabasa (1928) afirmaba que el juez necesita, para ser un buen 
juez, tres condiciones: la aptitud, la honorabilidad y la independencia. Características que le son propias a 
la hoy Ministra Presidenta Noma Lucía Piña Hernández de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal, 
que seguramente serán estos atributos los mejores instrumentos para salvaguardar el Poder Judicial de 
la Federación. La Constitución está a salvo. 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “¿2023, año de la legalidad?” 
Los eventos se desencadenan con singular sorpresa en el arranque del año. Dos de ellos son simbólicos de 
lo que en el horizonte parece un esperanzador nuevo momento del país: la elección de la Ministra Norma 
Piña como Presidenta de la Corte y la detención en Sinaloa de Ovidio Guzmán… El papel de la Suprema 
Corte no es oponerse a ningún otro poder. Con razón a muchos preocupaba que la renovación en la 
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Presidencia de la Corte pudiera significar su sometimiento al Presidente de la República. Aunque la Corte 
es un órgano colegiado, su Presidencia es relevante más allá de la representación institucional que en ella 
recae o la conducción de los trabajos del Pleno. El perfil profesional y la actuación de la Ministra Piña 
invitan al optimismo sobre la continuidad de muchas de las acciones positivas durante la Presidencia del 
Ministro Zaldívar y, por otra parte, reafirma la condición de la Corte como garante de la supremacía 
constitucional… 
 
Opinión/Ruth Zavaleta (Excélsior) “La nueva época del Poder Judicial” 
Inició 2023 con dos buenas noticias para el fortalecimiento del régimen democrático mexicano: los 
nombramientos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y del magistrado Guillermo Valls Esponda, el 
2 de enero. Ella como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y él como Presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Llegaron a sendos cargos a pesar de la voluntad del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador… En ese contexto, causó una positiva sorpresa la elección de la 
emblemática Ministra Norma Lucía. El beneplácito de amplios sectores con pensamiento progresista no 
se hizo esperar. No es para menos, en primer lugar, se eligió a una persona que hizo carrera judicial desde 
hace 34 años. Meritocráticamente, eso es muy valorado en el quehacer público, porque se considera que 
es alguien que conoce las entrañas del Poder Judicial y, por lo tanto, podrá hacer un trabajo muy eficiente 
y eficaz; con base en sus propuestas y su discurso en la toma de protesta, al parecer, así será. En segundo 
lugar, y no menos importante que el primero, el histórico hecho de que, por primera vez, la SCJN será 
presidida por una mujer, y una mujer que goza del reconocimiento de diferentes organizaciones civiles por 
la defensa de los derechos humanos, pero, sobre todo, de organizaciones que impulsan la igualdad de 
género como un principio de la democracia sustancial. En tercer lugar, la Ministra Piña es una gran 
defensora de la Constitución y, por ende, del Estado de Derecho. Así lo demostró cuando votó en contra 
de la reforma eléctrica y de la prisión preventiva oficiosa, pero también, cuando votó en contra de la 
afectación del medio ambiente por las obras del Tren Maya… 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Con Norma Piña, todas ganamos” 
A finales de la 64 legislatura, en agosto de 2021, en la presentación del libro Las mujeres ¿en dónde 
estamos? de las entonces diputadas Martha Tagle y Fabiola Loya (Movimiento Ciudadano), la Ministra 
Norma Piña Hernández hizo una reflexión profunda al compartir con las autoras la necesidad de un 
imprescindible cambio cultural para alcanzar la igual dad sustantiva: “Nos hemos educado en una sociedad 
heteronormativa, patriarcal y machista, el riesgo de normalizarla e incluso de reproducirla nosotras 
mismas es muy alto”, expuso en el Palacio Legislativo de San Lázaro. “Si no rompemos estos roles basados 
en el binomio tradicional de lo femenino frente a lo masculino, con las cargas sociológicas que ello implica, 
entonces ¿cómo podríamos influir en este cambio cultural indispensable para erradicar la violencia de 
género y lograr la igualdad sustantiva entre varones y mujeres?, ¿cómo podríamos construir una sociedad 
distinta al patriarcado que hoy impera?, ¿cómo podríamos combatir la violencia de género, si no 
visualizamos la discriminación y la opresión?”, preguntó … Esa sencilla definición de Norma Piña confirma 
el optimismo de quienes -preocupados y ocupados en preservar nuestra democracia constitucional- 
hemos celebrado su designación al frente del Poder Judicial… La Ministra dijo a las diputadas que 
resultaba indispensable contar con un andamiaje jurídico que garantice una vida libre de violencia, “más 
aún para aquellas mujeres que sufren discriminación interseccional, es decir, aquellas cuya existencia se 
define por el cruce de dos o más condiciones de vulnerabilidad”. Esa definición de la Presidenta de la SCJN 
explica su voto a favor de los derechos de las personas trans y de los vientres de alquiler, asuntos que 
algunas colectivas feministas cuestionan… 
 
Opinión/Miguel Concha (La Jornada) “Transicionar la justicia” 
La justicia ha sido un pilar fundamental para el bienestar y la paz social, pues a través de ella se busca la 
igualdad de condiciones y oportunidades para las personas mediante la distribución equitativa de los 
bienes comunes. También pretende transformar los contextos de grupos que históricamente han sido 
colocados en situación de vulnerabilidad con la finalidad de resguardar sus luchas por medio del 
reconocimiento y goce de sus derechos humanos… En ese sentido, uno de los objetivos claves para la 
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justicia social ha sido la paridad de género dentro de las instituciones en donde se ha limitado el acceso a 
espacios de poder y la toma de decisiones a millones de mujeres en el mundo… En México, estas 
transformaciones han trastocado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con Norma Lucía Piña 
Hernández, la primera Presidenta en su historia. Es importante mencionar que en los últimos años se ha 
garantizado el Estado de Derecho a través del respeto, protección y promoción de los derechos humanos 
con base en la perspectiva de género y enfoque interseccional. Por ende, la transición en la dirección de 
la SCJN conlleva una gran responsabilidad y compromiso con el sistema de justicia mexicano, así como 
una gran expectativa sobre las prioridades sociales y operación del Poder Judicial en los próximos años. 
Asimismo, aunque se ha establecido un antecedente para las mujeres, al romperse el “techo de cristal” en 
una de las instituciones judiciales más importantes en el país, aún hay áreas de oportunidad para 
garantizar la igualdad sustantiva dentro del Poder Judicial. Aunado a ello, los retos que enfrenta la 
Ministra Piña para mantener la autonomía y equilibrio entre los Poderes de la Federación no son menores; 
por ello, su compromiso con los principios de la justicia será clave para la labor que ahora le encomiendan… 
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “La Ministra y el escritor” 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, 
estudió en la Benemérita Escuela Nacional de Maestros y en la UNAM, dos instituciones hacia la cuales el 
cartujo profesa gratitud y respeto. El lema de la Normal: Lux, pax, vis, significa “Luz en el alma, paz en el 
corazón y fuerza en la voluntad”, eso precisamente deberá guiar el camino de la Ministra… En un año de 
importantes resoluciones en la SCJN, la Ministra Presidenta estará en la mira de quienes, desdeñosos de 
la ley pero diestros en artimañas, están dispuestos a todo con tal de defender sus proyectos… 
 
Opinión/Fernando Islas (Excélsior) “Prioridad” 
México inició el año con dos sucesos históricos. Por un lado, el nombramiento de Norma Piña como 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por el otro, la captura de Ovidio N”, con diversas 
cuentas pendientes ante las autoridades mexicanas y estadounidenses… La Ministra Presidenta Piña abre 
un nuevo frente para las mujeres. Los perfiles divulgados sobre ella coinciden, básicamente, en que se 
trata de una feminista “alejada” de ese proyecto llamado Cuarta Transformación. En su agenda, 
recordaron los expertos, están el aborto y los derechos de la comunidad lésbico gay, dos asuntos que 
provocan el pudor del Presidente de México… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “No pinta bien el año que 
iniciamos” 
Se ve complicado el año 2023. La reunión con el Presidente Joe Biden y con el Primer Ministro Justin 
Trudeau en la llamada Cumbre de las Américas, será un escenario más para tratar los temas de comercio, 
migración, seguridad, medio ambiente y soberanía… En lo interno, amaneció el año con el nombramiento 
de una Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyas votaciones -a juicio del propio 
Presidente López Obrador- han sido contrarias al proyecto que él encabeza. Asimismo, se nombró al 
presidente del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, el magistrado Guillermo Valls Esponda, quien 
tampoco parece ser simpatizante de dicho proyecto… 
 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “Ya sólo faltan los intocables...” 
… La primera semana de este año y en el marco del Día del Periodista ocurrió el primer ataque hacia un 
comunicador. Fue en Sonora, donde el director del diario digital La Nota Prensa, Armando Omar Castro, 
fue víctima de un ataque armado. No se tienen claras las causas de ese ataque, como sigue sin tenerse 
todavía clara la línea de investigación en el atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva, cuyo caso 
acumula días en los escritorios de la Fiscalía de la CDMX, sin resultados. Vamos así de “bien” en seguridad. 
Pero fue también esta primera semana del 2023 en la que se nombró a una mujer Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por primera vez en la historia de México. Muchos consideraron 
el hecho como la verdadera gran esperanza de México, mientras otros lo dibujaron como la primera gran 
pataleta del año del Presidente López Obrador… 
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Opinión/María Doris Hernández Ochoa (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “La Suprema Corte, 
al rescate de su dignidad” 
Para la mayoría de los mexicanos, fue un día de fiesta al enterarse del resultado de la votación para presidir 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especialmente porque recayó para ocuparla una mujer, la que 
representa una limpia trayectoria como Ministra que se ajusta a la Constitución en las decisiones 
medulares, y que nunca implicó subordinación a la voluntad de otro poder…  
 
Opinión/Mouris Salloum George (Basta!) “Los desafíos de la Corte” 
La llegada de una mujer a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido motivo de 
aplausos. Desde el ángulo de la tardía apertura en México hacia el empoderamiento del género femenino, 
muchas mentes creen ver un avance. Sin duda que lo es, pero está por verse la profundidad del mismo 
desde la perspectiva de las urgencias nacionales en la agenda feminista. Por lo mismo, puede resultar un 
acto de ingenuidad el depositar muchas expectativas sobre el advenimiento de nuevos y buenos aires para 
las mujeres, sólo porque una de ellas pudo llegar al pináculo del poder… Referente al tema inicial, 
entonces, hay que ver con optimismo razonable la elección de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
como Presidenta de la Corte y concederle el beneficio de la duda. Pero ciertamente, están bajo la lupa la 
autonomía del Poder Judicial y la independencia de los Ministros y jueces… 
 
Yo Lector/Minucia gramatical de género (Excélsior) 
La reciente elección a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejó algunas lecciones: 
Históricas. La Suprema Corte ha sido encabezada, a lo largo de su historia, por grandes juristas, pero todos 
hombres. Por primera vez será una mujer quien presida el Máximo Tribunal Constitucional de México. 
Éticas. Aún no ha sido resuelta por las autoridades universitarias la polémica en la que se vio envuelta otra 
Ministra aspirante a la Presidencia de la SCJN, quien ha sido acusada de haber plagiado su tesis de 
licenciatura. Ortográficas. He observado que muchos medios de comunicación, tanto escritos como 
electrónicos -algunos de ellos incluso prestigiados-, no se refieren a la Ministra Piña Hernández como “la 
Presidenta de la SCJN”, sino como “la Presidente”. Probablemente porque consideran que el femenino 
“Presidenta” es incorrecto… Un texto que lo explica con suficiente profundidad lingüística se encuentra 
en: https://www.fundeu.es/escribireninternet/presidenta/ Éste no es un tema que tenga que ver con el 
uso del lenguaje inclusivo, porque éste no es un tema gramatical, sino político. Y habría que reflexionar 
acerca de la reticencia de estos medios para utilizar el género femenino, si lo hacen debido a un 
desconocimiento gramatical o por simple estulticia. 
Alberto Domínguez, Estado de México 
 
DENUNCIA POR ACUSACIONES DE PLAGIO DE TESIS 
Anuncian medidas para evitar plagio (El Universal) 
Con un software especializado y una campaña de concientización, la Universidad Nacional Autónoma de 
México buscará evitar el plagio de tesis profesionales, dio a conocer la institución. La mañana de este 
viernes, el rector de la Máxima Casa de Estudios, Enrique Graue Wiechers, presidió una sesión del Colegio 
de Directores de Facultades y Escuelas, en la que se acordaron diversas medidas para evitar el plagio de 
tesis profesionales… Además, la Universidad precisó que se impartirán cursos de capacitación al personal 
académico, con el fin de entender y contener de la mejor manera las situaciones que eventualmente 
lleguen a presentarse. El sábado pasado, la Máxima Casa de Estudios aseguró que la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia Yasmín Esquivel sí cometió plagio en su tesis de licenciatura. (Reforma) (El Sol 
de México) (Basta!) 
 
Hay 4 tesis similares a la de la Ministra (Reforma) 
En una primera revisión a las tesis de Derecho, autoridades de la UNAM encontraron otras cuatro con 
similitudes a la de la Ministra Yazmín (sic) Esquivel, involucrada en la polémica de plagio. La funcionaria 
que aspiraba a la Presidencia de la Corte, ha sido señalada por plagiar la tesis a Edgar Ulises Báez Gutiérrez, 
ex alumno de Derecho graduado un año antes. En entrevista con Grupo Reforma, Raúl Contreras 
Bustamante, director de la Facultad de Derecho, indicó que en las dos primeras tesis que entraron en la 

https://www.milenio.com/opinion/maria-doris-hernandez-ochoa/columna-maria-doris-hernandez-ochoa/la-suprema-corte-al-rescate-de-su-dignidad
https://www.milenio.com/opinion/maria-doris-hernandez-ochoa/columna-maria-doris-hernandez-ochoa/la-suprema-corte-al-rescate-de-su-dignidad
https://www.efinf.com/clipviewer/8a63d570018acf3c19dc71d89cf829ab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/19274dee9503e668654c76ee76d6382e?file
https://www.fundeu.es/escribireninternet/presidenta/
https://www.efinf.com/clipviewer/0b6fa22a89739170728da7f55d71274c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db399465a60246e0998545c436e9aaa6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22378eb9a8360af229909c81e434bfc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22378eb9a8360af229909c81e434bfc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cea23d8381f12a226f78ddcc8f0c0e0a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8366494ee456f110b02e3cafd2c2de4b?file


polémica de plagio fueron asesoradas por Martha Rodríguez Ortiz y la académica también está relacionada 
en los otros cuatro trabajos similares. “Hasta la fecha ¿eh?, hasta el momento, porque acuérdese usted 
que nosotros teníamos suspendidas las actividades por el cumplimiento de los contratos colectivos y 
empezamos a trabajar ayer, entonces apenas estamos echando andar la maquinaria”, indicó Contreras 
Bustamante. La situación de la académica Rodríguez Ortiz en la UNAM será definida el próximo lunes por 
consejeros universitarios. 
 
Opinión/Pilar Gonzalez Amarante (Reforma) “A propósito” 
A propósito del caso de deshonestidad académica que estuvo en boca de todos en la víspera de la elección 
de la Presidencia de la Suprema Corte, hay varios hilos que podemos tejer en una reflexión. El caso de la 
Ministra aparenta haber sido un caso cínico, y más que una “deshonestidad” pareció un robo en contra 
del abogado Edgar Ulises Báez y un fraude contra la UNAM y hacia todo el entorno profesional y laboral 
en donde se ha desempeñado con un título que no se ganó. Quizá las tesis desafíen el presagio de pasar a 
ser un documento que “no lee ni tu mamá” y se vuelvan un must read para todos los adversarios. ¿Será 
ésta la nueva estrategia para hacer tambalear a candidatos a posibles puestos de poder? ¿Escudriñar si 
citó a cada una de sus referencias? Que, a propósito de este caso en particular, el autoplagio es también 
considerado una forma de deshonestidad académica…  
 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “La señora Ministra: asignatura pendiente” 
Si tomamos en cuenta las imágenes de más de un centenar de vehículos, comercios y casas ardiendo en 
Sinaloa el jueves pasado, tendríamos que ocuparnos de una descomposición social propia de los Estados 
fallidos. Tal aseveración necesitaría de uno o varios artículos, pero eso nos distraerá de algo igual o más 
grueso y pesado como es el que en la Suprema Corte de Justicia ocupe un lugar, la señora Yasmín 
Esquivel…No es condición necesaria el que los Ministros sean adversarios del Ejecutivo, pero sí es deseable 
que no tengan nexos que puedan interpretarse como un conflicto de interés… 
 
DEMANDA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
El Correo Ilustrado/Considera que la SCJN no actúa como debe (La Jornada) 
Lamentable, catastrófico, que el Máximo Tribunal de nuestro país, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), incida en una complicidad compartida al no implementar medidas ágiles, prontas a los 
asuntos que son de competencia no sólo de esa institución, sino de todos los Tribunales Federales. Y todo 
bajo el pretexto de medidas epidémicas, como lo relatan los abogados del bufete jurídico Tierra y Libertad. 
Estrujante que esas excusas sirvan para que los asuntos sean tortuosamente interminables.  
José Lavanderos 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Recibe la Permanente los nombramientos para cubrir las dos vacantes de la Cofece (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador remitió a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
los nombramientos de Rodrigo Alcázar Silva y Giovanni Tapia Lezama como miembros de la Comisión 
Nacional de Competencia Económica (Cofece), con lo que el Ejecutivo federal cumple con la resolución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que le ordenó completar la integración de ese organismo 
autónomo. El año pasado, la Cofece interpuso una controversia constitucional ante el Máximo Tribunal 
en contra del Presidente de la República por no haber propuesto a tres de los siete comisionados, ya que 
debido a ello operaba con sólo cuatro integrantes desde 2021 y, argumentó, no podía cumplir sus 
responsabilidades constitucionales. La Corte falló a favor de la Cofece y a principios de diciembre pasado 
dio un plazo de 30 días al Ejecutivo para enviar los tres nombramientos al Senado, para su ratificación. El 
primero que remitió fue el de la presidenta del organismo responsable de la competencia económica, que 
estaba vacante desde septiembre de 2021. Se trata de Andrea Marván, quien fue ratificada por el Pleno 
del Senado, el 13 de diciembre. En la sesión de ayer, la Comisión Permanente dio entrada a los dos 
nombramientos que faltaban para que la Cofece pueda contar con sus siete integrantes. Ambos fueron 
recibidos en ese órgano del Congreso el pasado 26 de diciembre y en la sesión de este jueves se les dio 
trámite y se turnaron al Senado. 
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IMPUGNACIÓN A DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Reprochan tropezones legales” 
Desde Veracruz nos comparten que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) volvió a darle un 
raspón a los representantes de Morena en el Congreso del estado. Nos relatan que ahora el Máximo 
Órgano de Justicia del país frenó, por ahora, la desaparición del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
estatal y la creación de un nuevo órgano con todo y magistrados a modo, pero el más golpeado por esa 
resolución, nos dicen, fue el líder de la bancada morenista y presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso, Juan Javier Gómez Cazarín, ya que durante sus dos gestiones como legislador y líder 
morenista ha cometido pifia tras pifia legislativa y “nomás no da una para la causa”. ¡Zas! 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Destaca Washington papel del PJ en México (Reforma) 
WASHINGTON, Estados Unidos.- El debate sobre diversas iniciativas del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, incluida la reforma al Instituto Nacional Electoral (INE) y el papel del Poder Judicial (PJ), muestran 
que México es una “democracia vibrante”, aseguró ayer un alto funcionario del Departamento de Estado 
de Estados Unidos. Al ser cuestionado directamente sobre si el debilitamiento de la democracia en México 
sería abordado durante la próxima Cumbre de Líderes de América del Norte, el subsecretario de Estado 
de Estados Unidos, Brian Nichols, aseguró que su país confía que las instituciones democráticas mexicanas 
funcionen apropiadamente. “Algunas de las políticas que el Presidente López Obrador ha presentado 
dentro de México están experimentando un robusto debate en el Congreso mexicano”, dijo Nichols en un 
foro organizado por el Woodrow Wilson Center. “México sigue siendo una democracia vibrante. La gente 
está expresando sus puntos de vista. El Poder Judicial mexicano también tiene un papel importante que 
desempeñar en algunas de las leyes que se han presentado en México y confiamos en que las instituciones 
mexicanas jueguen sus roles de manera adecuada”. 
 
Opinión/Ángel Aguirre Rivero (Milenio Diario) “Del anecdotario”  
Cuánta razón tiene el Presidente AMLO cuando refiere que poco se ha preocupado la Suprema Corte de 
Justicia por defender los intereses del pueblo, lo cual me hizo recordar un episodio que me tocó enfrentar 
cuando fui gobernador la segunda vez y el entonces Ministro José Ramón Cossío nos impuso una 
millonaria sanción, sin considerar que se trataba de un estado con tanta pobreza y carencias… Por eso no 
es de extrañar que el Ministro Arturo Zaldívar le haya dado la espalda al Presidente AMLO… 
 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “No quitemos el dedo del renglón” 
…Desprendimos la última hoja del calendario del 22, pero en las primeras del 23 figura el legado del año 
anterior. La oratoria furibunda no se ha modificado. Por ello es necesario que los agraviados (y agraviables, 
que son multitud) insistan en la exigencia de cambio radical en la conducta que incendia a México. 
Mantengamos el dedo en el renglón, mientras declina la furia. ¿Cuándo será? Genio y figura, el personaje 
que ofendió al Poder Judicial y pretende subordinarlo, difamó a las instituciones de nuestra joven 
democracia e injurió a un amplio sector de la sociedad, volvió a las andadas en el alba del 23. Golpeó de 
nuevo, entre sonrisas melifluas, a la prensa, a las clases medias, a los intelectuales, por no citar sino a 
algunos agraviados… Las andadas regresarán en cada arrebato y en cada matinée. Volverán sin tregua ante 
el menor obstáculo o la más leve crítica a sus decisiones. Arremeterá -lo está haciendo- contra la 
Judicatura insumisa, la prensa libre, los órganos electorales, las instituciones de educación superior y otros 
frentes que luchan por cumplir el encargo que les dio la nación, a despecho de los cargos con que los 
ofende el Ejecutivo… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Exigen liberar a tres alumnos de la UdeG, presos por defender parque (La Jornada) 
Unos 500 estudiantes de la Universidad de Guadalajara (UdeG) mantuvieron ayer el plantón que iniciaron 
el jueves afuera de Casa Jalisco, en avenida Manuel Acuña, y afirmaron que de ahí “nadie se mueve hasta 
que liberen a Javier, Iván y José Alexis”, tres alumnos de dicha institución que fueron enviados a prisión 
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preventiva el 5 de enero pasado por defender el parque Resistencia Huentitán, ubicado al norte de la 
capital del estado. Los tres jóvenes (uno de ellos Javier Armenta, ex dirigente de la Federación de 
Estudiantes Universitarios-FEU) fueron desalojados de dicho predio de 13.6 hectáreas en agosto de 2021 
por policías estatales y acusados de “despojo de inmuebles y aguas” por las empresas Operadora Hotelera 
Salamanca y Hoteles Riviera Deluxe, que construyen el complejo habitacional Distrito Iconia en este sitio, 
originalmente destinado a parque público. Javier, Iván y José Alexis, junto con decenas de universitarios y 
vecinos de Huentitán, mantuvieron por al menos 100 días de 2021 la ocupación del terreno e impidieron 
el inicio de obras de Iconia, y reforestaron la zona que fue comprada por el ayuntamiento en 1980… El 
rector Ricardo Villanueva señaló que la decisión del juez Rivera fue un delito, pues la prisión preventiva 
oficiosa es un recurso legal invalidado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de que el 
supuesto motivo de dicho encarcelamiento (que los jóvenes estaban armados) se basa sólo en 
testimonios. 
 
Hay presos políticos en Jalisco (El Heraldo de México -versión digital-) 
Como si fueran sus propios hijos, así defenderá la Universidad de Guadalajara (UDG) a los estudiantes 
Javier Armenta, José Rojas e Iván Cisneros, quienes permanecen en prisión preventiva acusados por 
despojo, sólo por defender un parque público de una inmobiliaria, en Jalisco. En sesión extraordinaria del 
Consejo General Universitario (CGU), el rector Ricardo Villanueva señaló que los alumnos están en una 
condición de presos políticos, en un momento en el que, dijo, la casa de estudios vive un estado de 
emergencia y los momentos más autoritarios de su historia. “Hoy los estudiantes son presos políticos. En 
Jalisco hay presos políticos. Los jóvenes que simplemente levantaron a voz y durmieron fuera de su casa 
por defender un parque, los tienen en prisión Y eso, no puede más que ofendernos”, dijo. También 
presentaron una denuncia ante la Fiscalía General de la República, al no haber garantías de que los 
alumnos universitarios tengan justicia y buscarán una reunión con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, además de llevar el caso a la SEP y a la Suprema Corte de Justicia. 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
Opinión/Dionisio A. Meade (El Universal) “Fundación UNAM cumple 30 años” 
Fundación UNAM cumple 30 años. Gracias a la visionaria iniciativa del rector Sarukhán se hizo realidad 
esta asociación civil que desde hace tres décadas ha acompañado a nuestra querida Universidad en sus 
tres objetivos básicos: docencia, impulso a la investigación científica y difusión de la cultura… De la mano 
de la UNAM se articuló también el programa: “Dona una Tablet”, que permitió a muchos estudiantes seguir 
adelante a distancia, en ocasiones contando también con apoyos para conectarse a las redes. Entre los 
programas de becas, la Fundación reitera su gratitud a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la 
UNAM por el programa que ha permitido apoyar a los 100 mejores alumnos de cada año escolar 
abriéndoles la posibilidad de que realicen sus Prácticas y Servicios Sociales en la misma Corte… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Dan a Guzmán López 60 días de prisión (Reforma) 
Un juez federal dictó ayer la detención por 60 días a Ovidio Guzmán López, plazo que también fijó a 
Estados Unidos para que presente el pedido formal de extradición y el expediente con el cual pretende 
juzgarlo por un cargo de narcotráfico. Gregorio Salazar, juez de control del Centro de Justicia Penal 
Federal de Almoloya de Juárez, con sede en el Penal del Altiplano, estableció que si la Embajada de EU 
no formaliza su pedido de extradición antes del próximo 5 de marzo, decretará la libertad del hijo de 
Joaquín “El Chapo” Guzmán. “Se decreta la detención provisional con fines de extradición del señor Ovidio 
Guzmán López, por lo que en este acto se le comunica a usted que debe estar detenido por el 
procedimiento de extradición y debe continuar en el mismo lugar donde se encuentra internado durante 
este lapso”, dijo el juez. En septiembre de 2019, la Embajada de EU en México pidió la detención 
provisional de Ovidio por asociación delictuosa para distribuir cocaína, metanfetamina y mariguana, con 
base en la orden de captura girada por la Corte de Columbia, en Washington, en abril de 2018. El juez 
Salazar ordenó a la Fiscalía General de la República iniciar una investigación contra Nora Angélica 
Balderrama, directora del Penal del Altiplano, y Hazael Ruiz Ortega, comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcertado de Prevención y Readaptación Social, por el retraso injustificado para 
presentar a Guzmán López a la diligencia judicial. (El Universal) (La Jornada) (Excélsior) (La Razón de México 
-nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) (El Sol de México) (Metro) (El Gráfico) 
 
El Ratón se ampara contra extradición (Milenio Diario) 
Un juez federal frenó de momento cualquier intento de extradición a Estados Unidos de Ovidio Guzmán 
López, El Ratón, líder de la fracción de Los Menores del Cártel de Sinaloa, recapturado en Culiacán por 
elementos del Ejército y de la Guardia Nacional. El Juzgador de Distrito de Amparo en Materia Penal 
otorgó a la defensa legal del hijo de Joaquín El Chapo Guzmán una suspensión de plano y ordenó que El 
Ratón permanezca a disposición del juez que lo requirió. “Se decreta de plano la suspensión de oficio 
respecto de los actos consistentes en la deportación, expulsión, extradición y su ejecución, para el efecto 
de que no se ejecuten y el quejoso quede en el lugar en el que se encuentre, a disposición de este Juzgado, 
sólo con relación a su libertad personal y no sea entregado al Gobierno de los Estados Unidos ni a ningún 
Estado diverso”, señaló. También determinó que Ovidio Guzmán López no puede estar incomunicado en 
el penal de máxima seguridad del Altiplano, localizado en Almoloya de Juárez, Estado de México, adonde 
fue ingresado el jueves pasado. (Reforma) (Excélsior) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (El Heraldo de 
México -espacio en primera plana versión digital-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
Fuerte resguardo (Excélsior) 
Un operativo de seguridad se mantiene en las inmediaciones del Centro Federal de Readaptación Social 
N°1 El Altiplano, después de que la tarde del jueves fuera ingresado Ovidio Guzmán. También se 
encuentran resguardados los Juzgados del Centro de Justicia Penal Federal en donde se lleva a cabo su 
audiencia.  
 
Deprimido y casi sin estómago (Reforma) 
La defensa de Ovidio Guzmán sostuvo en la audiencia de ayer en el Penal de Altiplano que su cliente 
padece depresión y ansiedad y que recientemente tuvo una cirugía en la que casi le retiraron por completo 
el estómago. Por lo anterior, pidió al juez que instruya a las autoridades penitenciarias a brindarle 
tratamiento médico y el acceso a sus medicamentos. Guzmán ingresó a la sala a las 13:29 horas, vestido 
con pants gris y cubrebocas blanco. Es un joven muy delgado y con postura encorvada que apenas debe 
rebasar 1.60 metros de estatura, tez blanca, muy pálido y voz grave, aunque de volumen bajo. (Reforma 
2) 
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Deberá EU presentar pruebas contra capo (Reforma) 
El Gobierno de México estimó ayer que autoridades de Estados Unidos tienen un plazo de 42 días para 
presentar pruebas que lleven a la extradición de Ovidio Guzmán López, acusado por narcotráfico en la 
Corte del Distrito de Columbia. Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, reiteró que no 
enviarán de inmediato al país norteamericano al líder del Cártel de Sinaloa, pues debe enfrentar un 
proceso con diversos trámites legales. “¡Qué sucede cuando se detuvo a la persona?, se le pone a 
disposición del juez y la ley de extradición marca una serie de plazos para que se presenten los elementos, 
las evidencias, los elementos de prueba en contra de esa persona”, explicó el canciller. (La Jornada) (La 
Razón de México) (El Gráfico) 
 
Sin Ovidio, tráfico de fentanilo, firme con Los Chapitos (El Universal -nota principal-) 
A sangre y fuego, Los Chapitos se disputan las rutas de tráfico de metanfetaminas y fentanilo hacia Estados 
Unidos con sus rivales en Baja California, Baja California Sur, Sonora y Chihuahua, por donde pasa 75% de 
las drogas sintéticas, lo que ha aumentado la violencia en la zona. Expertos consideran que si bien Ovidio 
Guzmán es un operador importante, su detención no afectará la estructura del grupo, pues sus otros tres 
hermanos prófugos tienen la capacidad de continuar el negocio criminal. El Gobierno de Estados Unidos 
presentó mensajes intervenidos de celulares como pruebas para solicitar la captura con motivos de 
extradición del narco conocido como El Ratón. (Reforma) 
 
Apunta Biden al fentanilo (Reforma) 
WASHINGTON, Estados Unidos.- La visita que el Presidente Joe Biden iniciará mañana en México tiene 
entre sus objetivos principales abordar el tráfico de fentanilo a Estados Unidos, señaló ayer John Kirby, 
vocero del Consejo de Seguridad Nacional de la Casa Blanca… Kirby evitó responder a la cuestión de si EU 
estuvo involucrado de alguna manera en el arresto de Guzmán, por quien ofrecía una recompensa de 5 
millones de dólares, o si procederá a una pronta extradición. “Fue una operación de México, entonces 
dejaré que las autoridades mexicanas hablen de ello, y es el Departamento de Justicia el que tiene que 
responder sobre el tema de extradición”, declaró. (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Presidente lamenta la “pérdida de vidas” (Excélsior) 
La presencia de las Fuerzas Armadas se mantendrá en Sinaloa en un intento de volver lo antes posible a la 
normalidad, afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En su rueda de prensa matutina, el Titular 
del Ejecutivo estableció que las acciones realizadas el jueves por parte de las Fuerzas Armadas tuvieron 
como fin el capturar a un generador de violencia que pone en riesgo la paz de la población de Sinaloa… 
“De la extradición, es un proceso, se hace la solicitud de Estados Unidos y se tiene que presentar las 
pruebas, los elementos y ya los jueces en México deciden, no es nada más la solicitud, es el probar el tipo 
de delito por el que se le está pidiendo que se le extradite y es un proceso, y no hay, como lo mencionó 
Marcelo (Ebrard, canciller), si fue así, fast track, no es a ver, ahí te lo enviamos: Eso lo hacían en tiempos 
de Zedillo”, aseguró el Mandatario federal. Ebrard confirmó que hay una solicitud de extradición de Ovidio 
“N” por parte del Gobierno de Estados Unidos que data de septiembre de 2019, por conspiración para la 
producción y trasiego de drogas hacia ese país. (Reforma) (Unomásuno -nota principal-) 
 
En la caza del capo, 29 muertos y cero víctimas inocentes: Sedena (Milenio Diario -nota principal-) 
El saldo final del operativo en el que se capturó a Ovidio Guzmán fue de 29 muertos, entre ellos 10 
militares; 35 elementos de las Fuerzas Armadas lesionados y 21 presuntos delincuentes detenidos. Ningún 
inocente resultó afectado. El secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, detalló que los integrantes 
del cártel reaccionaron a la detención de Ovidio, también conocido como El Ratón, para evitar su traslado, 
con seis agresiones a soldados y guardias, a dos aeronaves, 20 narcobloqueos y quema de vehículos, 
principalmente en Culiacán, pero que se extendieron hasta Los Mochis, Mazatlán y Escuinapa… Pese a los 
bloqueos e incendios, Ovidio fue trasladado en una aeronave de la Fuerza Aérea a Ciudad de México y fue 
puesto a disposición de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. Posteriormente, 
Interpol México cumplimentó una orden de detención con fines de extradición y finalmente fue internado 
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en el penal de Almoloya de Juárez, en el Estado de México. (La Jornada -nota principal-) (Unomásuno -
espacio en primera plana-) (El Gráfico -nota principal-) 
 
A través de las redes tabasqueños empujan la 4T (Basta!) 
Adán Augusto López H. @adan_augusto Durante la #Conferencia del Presidente, el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto informó que Ovidio "N" fue detenido en flagrancia, se ejecutó la orden de 
aprehensión en términos de extradición y se están integrando las carpetas por los delitos del fuero 
federal. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Los números no mienten” 
Ovidio “N” se presentó ayer a su audiencia inicial, en la que un Juez de Control le dictó la medida cautelar 
de prisión preventiva con fines de extradición. Permanecerá en el penal federal los próximos dos meses 
en espera de que el gobierno de Estados Unidos haga la petición formal de extraditarlo. Si para el 5 de 
marzo no han hecho la petición de extradición formal, las medidas decretadas contra Ovidio “N” 
caducarán. La captura del líder de la producción y venta de fentanilo en EU, fue planificada tan 
certeramente que el peso mexicano ni lo sintió. Amaneció a 19.27 pesos por dólar. Para desgracia de los 
catastrofistas. 
 
Opinión/Peniley Ramírez (Reforma) “La cacería de Ovidio” 
Ovidio Guzmán era el eslabón más débil en la jefatura del grupo mafioso que las autoridades llaman Cártel 
de Sinaloa… Se descuidó de nuevo esta semana, en el poblado de Jesús María. Allí lo capturó un operativo 
del Ejército, que se nutrió con información de la CIA e informantes clave. Recopilé esta información con 
fuentes de seguridad en ambos países, en las últimas horas. El Gobierno mexicano primero informó que 
llevaba seis meses siguiendo a Guzmán, aunque después anunció que el Ejército lo detuvo cuando revisaba 
unas camionetas con un blindaje sospechoso. Hubo otra contradicción. El canciller Marcelo Ebrard dijo 
que Guzmán tiene que responder ante la justicia en México. Este viernes, un juez informó al hijo de “El 
Chapo” que fue detenido por una solicitud de extradición a Estados Unidos para enfrentar cargos por 
trasiego de cocaína, marihuana y metanfetaminas. La indagatoria que llevó a la detención comenzó meses 
antes. La CIA infiltró el círculo de confianza de los hijos de “El Chapo”, me dijo una fuente que estuvo cerca 
del operativo… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Trilateral” 
Tras varios días convulsos, México recibirá a Joe Biden y Justin Trudeau. La X Cumbre de Líderes de América 
del Norte iniciará de manera extraoficial el domingo, ya no el lunes, con la llegada del Presidente de 
Estados Unidos un día antes y, para beneplácito de López Obrador, aterrizará en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles. Todo ocurre apenas tres días después de la aprehensión de Ovidio “N”, que, 
aunque se asegure que nada tuvo que ver con la Cumbre, el calendario acerca las fechas y subraya la 
coincidencia… En el caso de Ovidio “N”, el Presidente de México expresó ayer que nada tuvo que ver la 
inteligencia del país vecino ni se recibió presión alguna, porque se actúa con autonomía, la captura 
tampoco será asunto en la agenda de la X Cumbre: “No creo que sea tema, en efecto, hay una solicitud de 
extradición, se va a tramitar, es un proceso legal que lleva algo de tiempo, por supuesto que sí se va a 
hacer, pero no será tema de los encuentros que tendremos la próxima semana...” me afirmó ayer Roberto 
Velasco, jefe de la Unidad para América del Norte de la SRE… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Ovidio como anillo al dedo” 
… Hace tres años, Guzmán López fue dejado en libertad ante la reacción tan violenta del CS; ayer, el 
Gobierno federal ya sabía qué esperar. Al momento de escribir estas líneas hay por lo menos 19 bloqueos 
con vehículos incendiados en Culiacán, Los Mochis y carreteras aledañas; las actividades laborales y 
educativas canceladas; robo de autos particulares con 23 heridos de saldo oficial; amenazas a personal 
médico; tiendas de conveniencia atacadas, rapiña y el aeropuerto internacional capitalino cerrado durante 
todo el día. Medios internacionales como The Washington Post y The New York Times, celebraron la 
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detención y recogieron declaraciones de funcionarios de la DEA, insistiendo en que la extradición de “el 
ratón” -como se conoce a Ovidio- se debe dar a la brevedad, pero eso está por verse... 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México -versión digital-) “Los puntos y las íes” 
Seis meses cuyo inicio debió haber sido casi posterior al vergonzoso primer culiacanazo, en octubre de 
2019, tras de lo cual el clarín de la retirada por la liberación del aprehendido aún resonaba en los oídos de 
tantos militares. Pero en aquella acción incomprensible (hasta la fecha), ellos sólo acataron órdenes del 
comandante supremo. Sin embargo, los fenómenos políticos (y este es uno de ellos), se comprenden mejor 
si se analiza su origen. En ese sentido podemos decir sin riesgo de error: este personaje, cuya captura se 
volvió una obsesión para la DEA y después para los departamentos de Estado y Justicia de Estados Unidos, 
fue inicialmente perseguido y capturado, para satisfacer una solicitud de extradición de aquel país, sin 
causa penal mexicana para justificarlo. Hasta hace 30 meses, Ovidio Guzmán no tenía en México órdenes 
de aprehensión. Es decir, en el culiacanazo de 2019, era un ciudadano más… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Ovidio o el Altiplano como destino fatal” 
… Ovidio es hijo de Griselda López, con quien su padre tuvo a Joaquín, Edgar y Griselda. Antes de casarse 
con su madre, Guzmán Loera estuvo con otra mujer: Alejandrina Salazar. De ese matrimonio nacieron los 
medios hermanos Alfredo, Iván Archivaldo, César y Alejandrina. Durante la infancia, Ovidio no tuvo ocasión 
de convivir con su padre. Cuando tenía solo tres años, Guzmán Loera, cuya baja estatura le consiguió el 
mote de El Chapo, fue detenido en Guatemala y encarcelado en el penal de máxima seguridad del 
Altiplano… En mayo de 2007, cuando a Ovidio le faltaba un año para alcanzar la mayoría de edad, El Chapo 
logró reunir a las cabezas de las principales empresas criminales de México en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos. Según testimonios de la época, ahí estuvieron representantes de los cárteles de El Golfo, Los 
Zetas, La Línea y Juárez. Bajo el liderazgo indisputable del padre de Ovidio ese pacto entregó, por un rato, 
tranquilidad y bonanza a las bandas delictivas… Aquel idilio no podía permanecer. En enero de 2008 el 
Gobierno de Felipe Calderón detuvo, en Culiacán, Sinaloa, a Alfredo Beltrán Leyva. Corrió pronto el rumor 
de que Joaquín Guzmán lo había entregado a cambio de un favor grande. El 11 de abril salió, por su propio 
pie, del penal del Altiplano, Iván Archivaldo Guzmán. El juez afirmó no haber encontrado pruebas en su 
contra… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Sin rajarse… 
… Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República y virtual y 
cada vez más cercano candidato a la Presidencia de la República para 2024, inició el año con un nuevo 
calendario que parecería llenó el primer día laboral de este 2023 de tantos temas que vienen y de los 
muchos que él mismo propondrá y se fijará… Esta semana también inferimos que preparó sus cátedras, 
sus discursos en caso de, escribió sus tuit de la semana y se pronunció sobre un tema que ocupó la atención 
del país y del mundo: la recaptura de Ovidio “N”, apenas ayer, que cimbró a pobladores de Sinaloa, con 
quienes se solidarizó. Al respecto, hoy comentó: "he sostenido siempre que ninguna banda delincuencial 
se debe situar por encima del Estado. Este Día de Reyes deseo que nuestro país recupere la paz y su 
tranquilidad. La unidad nos ayudará a recobrarlas”. No es demencial pensar que insista en que legisladoras 
y legisladores revisen la estrategia gubernamental en materia de seguridad para que en conjunto, los tres 
Poderes de la Unión, puedan fortalecerla, enriquecerla y ejecutarla en aras del bienestar de todos… 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “AMLO quiere “construir la paz, no ganar la guerra” 
…¿Qué hubo bloqueos e incendiaron vehículos en la carretera? ¡Claro! ¿Y qué esperaban los burdos 
intelectuales de opereta? ¡Ovidio no era un carterista ni un atracador de celulares! Es el hijo del Chapo 
Guzmán, un sujeto involucrado en actividades delictivas que tenían que ver con el narcotráfico, el 
homicidio, el fraude, el contrabando, las apuestas ilegales, la usura, la prostitución, el lavado de dinero y 
el tráfico de Qué por qué se hizo tanto alboroto, dicen los “especialistas” en narcotráfico, que ayer eran 
peritos en plagios y en temas de la Suprema Corte de Justicia. Estos personajes rudimentarios no 
entienden que el cártel que comandaba Ovidio tiene presencia en Estados Unidos, en Europa, en Asia, en 
África Occidental, en Australia y hasta en Nueva Zelanda. ¿En serio no están al tanto de que esta 
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organización delictiva, a la que intentan restarle importancia, tiene el control casi total del tráfico por la 
frontera con EU de heroína, cocaína, metanfetaminas y marihuana? ¿Pues en qué mundito de juguete 
viven estos pelmazos?... 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Ma. Patricia Herrera Gamboa (Excélsior) “Mujeres tras las rejas... el color de la injusticia” 
Violencia u homicidio contra sus propios agresores, homicidio por razón de parentesco, prostitución o 
posesión de drogas son algunos de los delitos que mantienen a cientos de mujeres encarceladas de manera 
injusta en México, sin apoyo, sin testigos, sin sentencias, incluso a veces, sin siquiera saber la razón de su 
encarcelamiento…  Por otro lado, varias investigaciones confirman que además del trauma del 
encarcelamiento y los procesos irregulares, la mayoría afirma, haber sufrido abusos y tortura de 
autoridades, violaciones físicas de soldados y custodios, además de defensas deficientes. Lo más 
alarmante es el aumento del número de mujeres que se encuentran recluidas, 4% y 5% de la población 
penitenciaria total, además de enfrentar un tiempo de sentencia mayor que los hombres, incluso teniendo 
a sus hijos ahí, niños que, sin haber cometido algún delito, nacen y crecen con sus madres recluidas, 
acrecentando la diferencia de desigualdad. Sirva este espacio como un llamado para las autoridades 
penitenciarias y de derechos humanos sobre la urgente necesidad de igualdad de trato en función de 
género y de justa aplicación de las leyes en el sistema de justicia mexicano para las mujeres que enfrentan 
un proceso penal. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Pagan 816 mdp... por chatarra (Reforma -nota principal-) 
El Gobierno federal y los sindicatos de los trabajadores de Mexicana de Aviación llegaron a un acuerdo 
para la compraventa de activos de la extinta aerolínea por 816.8 millones de pesos. Con esos recursos, se 
pagaría entre el 10 y 12 por ciento de la liquidación de trabajadores de los sindicatos de Mexicana, 
mientras que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) constituye una nueva aerolínea gubernamental 
con el uso de la marca de Mexicana de Aviación… En el proceso participaron las Secretarías de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y del Trabajo. El representante sindical comentó que aún 
se realizará una reunión para determinar cómo se van a dispersar los recursos y en qué tiempo, así como 
el número de trabajadores que recibirán un porcentaje de la venta. Sin embargo, adelantó que se podría 
tomar en cuenta la última nómina pagada al 100 por ciento, correspondiente a julio de 2010, antes de que 
Mexicana dejara de operar y se declarara en concurso mercantil, y que los recursos se repartirían de 
acuerdo a salario y antigüedad de los trabajadores. (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -
espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón de México) 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada)  
Lo de Mexicana por fin, y en verdad, es un rescate, pero para México. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Arrestan en Jalisco a ex funcionario de Durango, por robo y peculado (La Jornada) 
Alberto “N”, quien fue subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas y de Administración en el 
Gobierno del panista José Rosas Aispuro Torres (2016-2022), fue detenido en Jalisco por su presunta 
responsabilidad en los delitos de robo agravado por 4.5 millones de pesos en perjuicio del estado y por 
peculado de más de 119 millones de pesos en agravio a la Universidad Juárez, informó la fiscalía de 
Durango. Sonia Yadira de la Garza Fragoso, titular de la institución, dio a conocer que el arresto se realizó 
el pasado jueves en colaboración con las autoridades de Jalisco, debido a que existía una orden de 
aprehensión otorgada por un juez de Control.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Reforma electoral se votará en el Senado al iniciar febrero, afirma legisladora de Morena (La Jornada) 
La reforma electoral pendiente en el Senado es uno de los temas prioritarios para Morena, por lo que se 
deberá votar en cuanto inicie el periodo de sesiones de febrero, comentó la vicepresidenta de esa Cámara, 
Ana Lilia Rivera… Agregó que el Presidente López Obrador, de manera muy acertada, ha pedido que 
quitemos esa posibilidad de lo que le llaman la vida eterna de los partidos, ya que deben ser votos directos, 
no prestados, los que les hagan mantener su registro…  
Plan B de López Obrador ya podría publicarse  
De hecho, el paquete de reformas conocido como el plan B del Presidente López Obrador, que incluye la 
Legipe, la Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la 
Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, podría ser enviado a promulgar 
directamente por el Senado en cuanto se inicie el periodo de sesiones. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Agradece AMLO a Joe Biden confianza para aterrizar en el AIFA 
El Presidente AMLO informó que el próximo domingo por la tarde recibirá en el AIFA a su homólogo de 
Estados Unidos, Joe Biden, para participar en la X Cumbre de Líderes de América del Norte y con quien 
viajará por tierra para platicar. (El Universal) 
 
Canadá defenderá postura energética en el encuentro 
El embajador de Canadá, Graeme Clark, asegura que durante la Cumbre de Líderes de América del Norte, 
Ottawa insistirá en mantener el diálogo para lograr un entendimiento ante las “políticas mexicanas que 
no son congruentes con los compromisos del TMEC” que afectan a empresas de su nación. (Milenio Diario) 
 
Países amigos y líderes 
El embajador Ken Salazar celebró la visita de Biden a México, a 9 años del último viaje de un Mandatario 
estadounidense a nuestro país. (Excélsior) 
 
AMLO: “vemos bien” el plan migratorio de Estados Unidos 
El Presidente AMLO indicó que desde el Gobierno de México “vemos bien” el plan migratorio de su 
homólogo estadounidense Joe Biden, que permite el ingreso de 30 mil migrantes de manera legal al mes 
de Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela. (Milenio Diario) 
 
Convierten Tapachula en Torre de Babel 
Diversos rostros, idiomas, naciones, pero todos con el mismo sueño de huir de la pobreza, la violencia y 
regímenes totalitarios, han convertido el sur de Chiapas en un embudo de migrantes que sobreviven como 
albañiles, meseros, vendedores de fruta o cargadores. Cientos de haitianos han hecho de la Plaza Juárez 
una pequeña Haití. Incluso, un grupo de caribeños conforman el “Wall Street” de Tapachula para cambiar 
divisas. (El Universal) 
 
2023, año de Villa 
El bandolero Francisco Villa (San Juan del Río, Durango, 1878 - Parral, Chihuahua, 1923) que se atrevió 
desde México a invadir Columbus, Estados Unidos; el personaje que algunos historiadores exhibieron 
como sanguinario; el hombre que luchó por las causas sociales durante el movimiento armado de la 
Revolución mexicana y que ha sido objeto de investigaciones, libros, novelas y películas, se ganó por sus 
épicas hazañas y su legado, ser recordado en este 2023 como uno de los héroes de la patria. (Milenio 
Diario) 
 
Ningún cártel es favorecido 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, aseguró que ningún cártel ni 
organización criminal es favorecida por la administración del Presidente AMLO, y como prueba está la 
detención de Ovidio Guzmán, hijo del narcotraficante Joaquín El Chapo Guzmán. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 
Culiacán amaneció con temor e incertidumbre 
Calles vacías y vehículos carbonizados fueron la postal de la ciudad, un día después de la violencia tras la 
recaptura de Ovidio Guzmán. La mayoría de los comercios permanecieron cerrados. No había gente en las 
paradas de autobuses, pues una de las principales afectaciones fue el servicio de transporte público, que 
no pudo circular porque no se habían retirado los autos que fueron incendiados. (El Universal) 
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Refuerzan Sinaloa con 4,500 agentes 
Luis Cresencio Sandoval, Sedena explicó que el jueves, para enfrentar los disturbios que criminales 
provocaron buscando la liberación del hijo de El Chapo, desplegaron tres mil 500 elementos del Ejército y 
de la Guardia Nacional. Esto se reforzará con mil elementos más de la Fuerza de Tarea Conjunta México. 
(El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Mueren más niños en México que en Ucrania 
En los primeros 11 meses de 2022 se cometieron mil 116 asesinatos dolosos de niñas, niños y adolescentes 
en México, un incremento de tres por ciento frente al año anterior, informó la Red por los Derechos de la 
Infancia en México. (El Sol de México) 
 
Comprarán 50 Mustang y Camaro para perseguir pillos 
El gobierno de San Luis Potosí adquirirá una flotilla de 50 autos deportivos para vigilar las carreteras 
federales en el estado, anunció el titular del Ejecutivo local, Ricardo Gallardo Cardona. (Milenio Diario) 
 
Engañan y asesinan a compradores de autos 
La Fiscalía de la Ciudad de México investiga a una banda dedicada a la presunta venta de vehículos a través 
de redes sociales, cuyo objetivo es robar a los compradores. Tan sólo entre 2021 y 2022 se registraron 20 
casos con este mismo modus operandi, los cuales terminaron en homicidios dolosos. (El Universal) 
 
Ruido 
Escrita y dirigida por Natalia Beristáin, Ruido trata de las desapariciones y la lucha incansable de personas 
en busca de sus seres queridos, una situación que lamentablemente se vive día con día en México. Durante 
un acto con la directora, las protagonistas y un colectivo de madres buscadoras en San Luis Potos, Beristáin 
habló con Milenio sobre el propósito de la película: mostrar lo que ocurre en México y ser un 
acompañamiento para los familiares que siguen buscando a sus seres amados, sin obtener respuestas. 
(Milenio Diario) 
 
Sheinbaum parte la Rosca y entrega juguetes a niños 
La jefa de Gobierno festejó el Día de Reyes con 46 niños del centro de estancia infantil de la fiscalía 
capitalina, quienes están en resguardo por falta de cuidado parental, fueron víctimas de violencia o 
perdieron a sus padres. “Todos se portaron muy bien”, les dijo. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Acumula el peso cinco jornadas al alza; cierra en 19.12 frente al dólar 
El peso inició de manera estelar 2023. La moneda mexicana hiló cinco sesiones al alza y concluyó este 
viernes en 19.15 unidades por dólar, superando el mejor nivel registrado a principios de diciembre pasado. 
(La Jornada) 
 
Llegan a precios récord los alimentos en 2022 
Los precios de los alimentos básicos en 2022 fueron 14.3 por ciento más altos que el valor promedio del 
año anterior y superaron el anterior récord de 2011, revelaron ayer cifras de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. (Reforma) 
 
“Puede evitarse la recesión en México” 
Aunque se prevé que este año la economía de México desacelere, para Guillermo Ortiz la recesión puede 
evitarse. El ex gobernador del Banco de México explicó que la probabilidad de que EU entre en recesión 
no es mayor a 50% y es más posible que se dé hasta 2024. (Excélsior) 
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Gasto social “histórico” en 2022, reporta Hacienda 
Con cifras preliminares, el sector público ejerció un gasto social de 3 billones de pesos en los primeros 11 
meses de 2022, el nivel más alto desde que se tiene registro, señaló Gabriel Yorio González, subsecretario 
de Hacienda. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Eligen a McCarthy líder de la Cámara estadunidense tras cinco días de votaciones 
El republicano Kevin McCarthy, de 57 años, fue elegido hoy como el 55 presidente de la Cámara de 
Representantes de Estados Unidos, luego de una lucha histórica de cinco días y 15 votaciones -la mayor 
cantidad desde antes de la Guerra Civil-, con lo que tendrá una enorme influencia en la política nacional. 
(La Jornada) 
 
A dos años del asalto al Capitolio, regresa el circo trumpista al Congreso 
Dos años después de que una horda de seguidores del entonces Presidente Donald Trump asaltara el 
Capitolio, el lugar más sagrado de la democracia estadounidense vuelve a sufrir el envite de la deriva 
extremista republicana, esta vez por la rebelión del sector más duro, el trumpista, contra la elección del 
nuevo líder de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, a quien llevan cuatro días negándole el 
plácet, una humillación no vista en 164 años. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Se dispara la migración vía marítima hacia Estados Unidos 
La migración vía marítima hacia Estados Unidos desde países como Cuba y Haití aumentó de manera 
significativa a partir de la semana pasada. De acuerdo con Blas Nuñez-Neto, funcionario del Departamento 
de Seguridad Nacional, los arribos alcanzan niveles no vistos desde la Segunda Guerra Mundial. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
BIEN CLARO dejó la Casa Blanca que el asunto central de la reunión del lunes entre Joe Biden y Andrés 
Manuel López Obrador será el tráfico de fentanilo hacia EU, así es que seguramente la captura de Ovidio 
Guzmán "El Ratón" será utilizada para tratar de demostrar que se está actuando. 
PERO si algo ha enseñado la historia de la lucha contra el narcotráfico, es que cuando se le corta una cabeza 
a la hidra inmediatamente surgen otras que incluso pueden llegar a ser más peligrosas. 
PARA COLMO, en el caso de "Los Menores", cuyas actividades están centradas en el tráfico de fentanilo y 
metanfetaminas a la Unión Americana, es un hecho que tiene otras tres cabezas: Iván Archivaldo, Joaquín 
y Jesús Alfredo Guzmán. 
DE HECHO, fuentes de inteligencia de ambos países consideran que el líder de la organización es Iván 
Archivaldo, quien es conocido como "El Chapito", y que Ovidio no era el jefe de sus hermanos. 
ASÍ ES QUE, a pesar del golpe del jueves, la organización heredada por Joaquín "El Chapo" Guzmán a sus 
hijos sigue operando y, así como una golondrina no hace verano, tampoco la captura de un ratón significa 
que ya se eliminó a la manada. 
EL BALAZO que le pegaron al avión de Aeroméxico que intentaba despegar el jueves en Culiacán y que ya 
iba presurizado seguramente tendrá como consecuencias daños millonarios por dejar a la aeronave fuera 
de servicio, costos de reparación y la necesidad de cumplir con nuevos requisitos de aeronavegabilidad, 
entre otros. 
AFORTUNADAMENTE el ataque perpetrado por narcotraficantes en el aeropuerto no provocó una tragedia 
humana de enormes dimensiones. 
LO QUE resulta increíble es que el gobierno diga que se prepararon ¡seis meses! para la captura de Ovidio 
Guzmán y que no hubieran previsto la necesidad de redoblar la vigilancia y la seguridad en los aeropuertos 
cercanos o, de plano, parar temporalmente las operaciones antes de que iniciara el operativo. 
QUE NADIE se sorprenda si lo ocurrido resulta ser un factor relevante -y negativo- para la de por sí 
complicada tarea de conseguir que México recupere la Categoría 1 de seguridad aérea cuando las 
autoridades nacionales vuelvan a intentarlo en abril. 
DESLUCIDA pinta la reunión anual 2023 del cuerpo diplomático mexicano acreditado en el extranjero. 
Y ES QUE, a diferencia de otros años, a los embajadores y cónsules no les programaron la tradicional 
comida con el presidente de la República, apenas tendrán una "visita a Palacio Nacional" el jueves. 
ESO SÍ, el viernes la Sedena se los va a llevar de excursión al AIFA para que lo conozcan porque, como 
prácticamente no hay vuelos internacionales en ese aeropuerto, no han tenido la oportunidad de utilizarlo. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
No más Badiraguato para el Presidente 
En octubre pasado, el presidente Andrés Manuel López Obrador prometió que estaría en este primer mes 
de 2023 en Badiraguato, Sinaloa, cuna del Cártel de Sinaloa, para inaugurar el camino a la sierra hacia 
Guadalupe y Calvo, Chihuahua. Sin embargo, tras la detención de Ovidio Guzmán López, alias El Ratón, hijo 
de El Chapo Guzmán, nos hacen ver que por cuestiones de seguridad, esta promesa no se ve difícil sino 
imposible de cumplir, pues prácticamente sería ir a meterse a la cueva del lobo. Así que es un hecho, nos 
cuentan desde los equipos de seguridad civiles y militares que cuidan al mandatario, que en lo que resta 
del sexenio, las visitas de López Obrador a esta zona del Triángulo Dorado están canceladas. ¿Será que el 
Presidente acepta la prohibición de los responsables de su custodia o, como en no pocos temas, terminará 
imponiendo su voluntad, aunque a todos a su alrededor les parezca una imprudencia? 
La Marina y el operativo contra Ovidio 
Hablando del operativo para detener a Ovidio Guzmán, considerado por Estados Unidos el principal 
responsable de la introducción masiva de fentanilo a su territorio, llamó la atención el papel que se le 
atribuyó a la Marina. Nos hacen ver que al almirante secretario, José Rafael Ojeda Durán, se le vio muy 
serio en las últimas dos conferencias de prensa en las que estuvo presente, una de ellas para confirmar la 
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detención de Guzmán, y en las que no hizo uso de la palabra y la institución que encabeza no fue 
mencionada como participante. Tal vez, nos hacen ver, se deba a que se quedó con las ganas de que sus 
marinos apoyaran en la recaptura del hijo de “El Chapo” Guzmán. En el gabinete de seguridad, nos 
comentan, hay funcionarios que se preguntan por qué se relegó a la Armada en esta operación, siendo 
que su presencia en Sinaloa ha sido permanente. ¿Será que dejaron que el Ejército se sacara la espina 
después de la fallida captura de 2019, conocida como Culiacanazo? Nos recuerdan que los cuerpos de élite 
de la Marina fueron en los dos sexenios anteriores los encargados de operaciones de este tipo y eran los 
consentidos de las agencias estadounidenses, que expresaban con frecuencia su desconfianza del Ejército. 
Hoy las cosas han cambiado radicalmente. 
¿Corcholatas se agarrarán del chongo? 
Nos hacen ver que los simpatizantes del canciller Marcelo Ebrard le pidieron a los Reyes Magos de regalo 
que sea su "corcholata" la que gane la encuesta de Morena para definir al candidato a la presidencia en 
2024. Fue el caso de la senadora Martha Lucía Micher, quien, tras expresar su deseo a los visitantes de 
Oriente, dijo que don Marcelo es el mejor aliado de las mujeres. También se sumó a la petición el diputado 
federal Emmanuel Reyes. Lo que no dijeron los simpatizantes del encargado de la política exterior es si van 
a seguir tratando de ayudar a que el regalo se cristalice por medio de denuncias penales en contra de la 
jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, por presuntos actos de campaña adelantada 
con la aparición de espectaculares en muchos estados del país. Nos hacen ver que tras conocerse la 
primera denuncia por parte de un personaje muy cercano al secretario, en Palacio Nacional lo recibieron 
con miradas de hielo. Y eso que todavía no arranca formalmente la competencia. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en un recuento de MILENIO que se remonta a diciembre de 2009, cuando hubo ocho muertos en la 
batida de la Marina contra Arturo Beltrán Leyva, la suma de caídos en operativos para atrapar a 19 capos 
llegaba a 28 hasta 2022, solo uno menos que los reportados ayer después de la operación para cazar a 
Ovidio Guzmán el jueves pasado. Hay que recordar que 14 integrantes de la Armada perdieron la vida por 
el desplome de su helicóptero cuando la reaprehensión de Rafael Caro Quintero en julio del año pasado, 
también en Culiacán. 
Que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, viajará a Michoacán este sábado como parte del 
“seguimiento del convenio de tecnología” firmado con el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, aunque 
aprovechará su primera salida de la capital del año para ofrecer una conferencia sobre sus “políticas 
exitosas”. Ayer, en tanto, acudió al Centro de Estancia Transitoria para Niños y Niñas y entregó juguetes 
por el Día de Reyes Magos, aunque con la novedad de que deberá ponerse a mano con los tamales para 
la fiesta de la Candelaria, porque le salió el muñeco en la rosca. 
Que aunque la UNAM, dirigida por Enrique Graue, no forma parte de las instituciones que fiscaliza la 
Secretaría de la Función Pública, encabezada por Roberto Salcedo, este año se dará una importante 
colaboración para que la dependencia vigile el buen reparto de los recursos económicos de becas que 
otorga esa casa de estudios. 
Que por cierto, la Fundación UNAM, creada a instancias de José Sarukhán y que rige un consejo directivo 
encabezado por Dionisio Meade y Enrique Graue, entre otros, cumplirá 30 años el próximo lunes. Con la 
misión de apoyar docencia, investigación y difusión de la cultura, ha otorgado más de un millón de becas, 
dentro de las que destacan las de manutención, y durante la pandemia benefició a más de 27 mil alumnos 
con kits de protección, además del apoyo a chicos de escasos recursos con tabletas y megas de internet 
para que pudieran estudiar vía remota. ¡Felicidades! (Milenio Diario) 
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